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ORDENANZA Nº 12592

 

Artículo 1º .- Decláranse "Bienes Culturales de Interés Patrimonial" a los sitios y sectores circundantes integrantes de la Localidad Arqueológica Los Difuntos.

Artículo 2º .- Establécese como área de la mencionada Localidad Arqueológica al sector de la Sierra La Peregrina denominado Sierra de los Difuntos, en su pendiente orientada hacia el este, el cual incluye al establecimiento La Serranita.

Artículo 3º .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo gestionar la realización de un convenio entre el titular del dominio del inmueble mencionado precedentemente y la Municipalidad, con el objeto de asegurar la preservación del patrimonio arqueológico allí ubicado mediante un adecuado Plan de Manejo.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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